
 
 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO No. 037   DE 2011 
(  18 DE MAYO DE 2011) 

 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 86 DEL ACUERDO 44 DE 2008,  EN RELACION 
CON LA DECLARACION MENSUAL DE RETENCION EN LA  FUENTE DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO” 
 

EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y Legales y en especial las conferidas por el 
Articulo 313 de la Constitución Política,  la Ley 136 de 1994 y, 

C O N S I D E R A N D O: 
 

a) Que compete a los Concejos Municipales, conforme al artículo 313 ordinal 4º de la 
Constitución Política,  “votar de conformidad con la ley, los tributos y los gastos 
locales”, competencia que debe ejercer en forma armónica con lo previsto en el artículo 338  
y 363 ibídem. 

 
b) Que el  Concejo de Bucaramanga mediante Acuerdo Municipal 044 de 2008, expidió el 

Estatuto Tributario del Municipio de Bucaramanga, en el cual compilo y actualizo los 
aspectos sustanciales de los impuestos tasas y sobretasas que señala el artículo 6, y así 
mismo señalo las normas para su administración, determinación, discusión, control, recaudo 
y devolución, así como el Régimen Sancionatorio. 
 

c) Que el  parágrafo segundo del artículo 86 del Acuerdo Municipal 044 de 2008, señala que 
será obligatorio presentar la declaración de que trata este Artículo por el periodo en el cual 
no se debieron practicar retenciones en la fuente. 

 
d) Que el artículo 20 de la  ley 1430 del 29 de diciembre de 2010,  por medio del cual se dictan 

normas tributarias de control y para la competitividad, señala que:”…No obligados a presentar 
declaración de retención en la fuente. Se modifica el parágrafo 2° y se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 606 del 
Estatuto Tributario, así:  “Parágrafo 2°. La presentación de la declaración de que trata este artículo no será obligatoria en 
los periodos en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas a retención en la fuente. Parágrafo transitorio. Los 
agentes de retención que no hayan cumplido con la obligación de presentar las declaraciones de retención en la fuente en 
ceros en los meses que no realizaron pagos sujetos a retención, desde julio de 2006, podrán presentar esas declaraciones 
dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de esta ley sin liquidar sanción por extemporaneidad”.  
 
 

A   C   U   E   R   D   A: 
 
 

Artículo Primero: Modificar  el parágrafo 2  y adicionar  un parágrafo transitorio al artículo 86 del 
Acuerdo 44 de 2008, así: 
 
Parágrafo segundo. A partir del mes de Julio de 2011, la presentación de la declaración de que 
trata este artículo no será obligatoria en los periodos en los cuales no se hayan realizado 
operaciones sujetas a retención en la fuente. 
 
Parágrafo transitorio. Los agentes de retención que no hayan cumplido con la obligación de 
presentar las declaraciones de retención en la fuente en ceros en los meses que no realizaron pagos 
sujetos a retención, desde Enero de 2009, podrán presentar esas declaraciones a mas tardar el 29 
de junio de 2011 sin liquidar sanción por extemporaneidad. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO No.  037    DE 2011 
(        18 DE MAYO DE 2011      ) 

 

“POR EL CUAL SE MODIFICA  EL ARTÍCULO 86 DEL ACUERDO 44 DE 2008,  EN RELACION 
CON LA DECLARACION MENSUAL DE RETENCION EN LA  FUENTE DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO” 
 
 
 
 
Artículo Segundo: Vigencias y derogatorias. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación  y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Presentado por, 
 

 
FERNANDO VARGAS MENDOZA     
Alcalde de Bucaramanga                   

 
Reviso  Aspectos Técnico Presupuestales y/o Administrativos 
Dra. Lucy Alexandra Guerrero Rodríguez  
Secretaria de Hacienda. 
 
Dr. Alberto Maravel Serrano Hernández 
Profesional Especializado Secretaria de Hacienda 
 
 
Reviso Aspecto Jurídicos 
Dra. Myriam Elizabeth Riquelme Pasoow  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Proyectó: Lina María Manrique Duarte 
                 Profesional Universitario  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO No.              DE 2011 
(                             ) 

 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 86 DEL ACUERDO 44 DE 2008,  EN RELACION 
CON LA DECLARACION MENSUAL DE RETENCION EN LA  FUENTE DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO” 
 
 
 
OBJETIVO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
El proyecto de Acuerdo que se presenta a consideración del Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga, tiene por objetivo adoptar  las  modificaciones relativas a los no obligados a presentar 
declaración de retención en la fuente del impuesto de industria y comercio. 
  
De igual modo  y de manera transitoria se establece un saneamiento para los agentes retenedores 
del impuesto de industria y comercio que no presentaron declaraciones en cero por periodos en los 
que no realizaron operaciones sometidas a retención a la entrada en vigencia del presente acuerdo, 
siendo posible su presentación  sin sanción por extemporaneidad.  Esta disposición agota su 
vigencia el 29 de junio de 2011. 
 
 
CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
El  parágrafo segundo del artículo 86 del Acuerdo Municipal 044 de 2008, señala que será 
obligatorio presentar la declaración de retención en la fuente  por el periodo en el cual no se 
debieron practicar retenciones en la fuente. 
 
La falta de presentación de la declaración tributaria en ceros  acarrea para el obligado las 
correspondiente sanción por extemporaneidad que equivale una  (1)  Unidad de Valor Tributario 
(U.V.T)  por cada mes o fracción de mes de retardo en la presentación, sin que esta sea inferior a la 
sanción  mínima. Señala el Acuerdo 44 de 2008 que si el obligado fue emplazado dicha sanción 
equivale al 2  U.V.T.  
 
Si no obstante el emplazamiento para declarar, el obligado se mantiene en la omisión la Secretaría 
de Hacienda deberá practicar la sanción por no declarar que no podrá ser  inferior a la sanción por 
extemporaneidad. Consecuentemente la Secretaría de Hacienda podrá dentro de los cinco (5) años 
siguientes al vencimiento del término para declarar determinar mediante liquidación de aforo, la 
obligación tributaria al agente retenedor. 
 
El artículo 20 de la  ley 1430 del 29 de diciembre de 2010,  por medio del cual se dictan normas 
tributarias de control y para la competitividad, señala que:”…No obligados a presentar declaración de retención en 
la fuente. Se modifica el parágrafo 2° y se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 606 del Estatuto Tributario, así:  “Parágrafo 2°. 
La presentación de la declaración de que trata este artículo no será obligatoria en los periodos en los cuales no se hayan realizado 
operaciones sujetas a retención en la fuente. Parágrafo transitorio. Los agentes de retención que no hayan cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones de retención en la fuente en ceros en los meses que no realizaron pagos sujetos a retención, desde 
julio de 2006, podrán presentar esas declaraciones dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de esta ley sin liquidar sanción 
por extemporaneidad”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROYECTO DE ACUERDO No.              DE 2011 
(                             ) 

 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 86 DEL ACUERDO 44 DE 2008,  EN RELACION 
CON LA DECLARACION MENSUAL DE RETENCION EN LA  FUENTE DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO” 
 
 
La disposición que se adoptaría mediante el presente proyecto de acuerdo con fundamento en la 
norma transcrita  elimina para el agente retenedor la obligación de presentar declaración en cero por 
periodos en los que no realizaron operaciones sometidas a retención y por el mismo camino las 
consecuencias sancionatorias vigentes. 
 
  
CONSIDERACIONES LEGALES 
 
Desde el punto de vista jurídico el trámite de esta iniciativa encuentra sustento en las siguientes 
disposiciones legales: 
 
CONSTITUCION POLITICA: Compete a los Concejos Municipales, conforme al Artículo 313 ordinal 
4 de la Constitución Política,  “Votar de conformidad con la Constitución y la ley, los tributos y los 
gastos locales”, competencia que debe ejercer en forma armónica con lo previsto en los Artículos 
338 y 363  ibídem. 
 
El  artículo 66 de la ley 383 de 1997,  el artículo 59 de la ley 788 del 2002,  determina  que: “… los 
municipios aplicaran los procedimientos establecidos en el estatuto tributario nacional para la 
administración, determinación, discusión, cobro, devoluciones, régimen sancionatorio, incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo, aplicaran el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de la aplicación de los procedimientos anteriores, podrán disminuirse y 
simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos,  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos…” 
 
Con base en lo anterior, el Proyecto de Acuerdo se encuentra enmarcado dentro de estas 
disposiciones legales, teniendo en cuenta que las modificaciones que se  proponen, corresponde 
aprobarla al Concejo Municipal. 
  
INICIATIVA DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
Según lo dispuesto en el Parágrafo Primero del Artículo 71 de la Ley 136 de 1994, podrán ser 
dictados o reformados a iniciativa del Alcalde los Acuerdos así:  
 

ARTÍCULO 71. INICIATIVA. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por 
los concejales, los alcaldes y en materias relacionados con sus atribuciones por los 
personeros, los contralores y las Juntas Administradoras Locales. También podrán ser 
de iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria correspondiente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROYECTO DE ACUERDO No.              DE 2011 
(                             ) 

 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 86 DEL ACUERDO 44 DE 2008,  EN RELACION 
CON LA DECLARACION MENSUAL DE RETENCION EN LA  FUENTE DEL IMPUESTO DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO” 
 

 
 

PARÁGRAFO 1o. Los acuerdos a los que se refieren los numerales 2o., 3o., y 6o., 
del artículo 313 de la Constitución Política, sólo podrán ser dictados a iniciativa del 
alcalde.  

 
 
IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
 
Del análisis realizado por la Secretaría de Hacienda se  concluye  frente a  la compatibilidad de este 
proyecto de Acuerdo en relación con el  Marco Fiscal de Mediano Plazo, a que se refiere el inciso 
primero del Artículo 7º de la Ley 819 de 2003, que  la adopción de la disposición vigente para los 
impuestos nacionales no impacta el marco fiscal, por cuanto no implica la disminución de la renta 
que la constituye el impuesto de industria y comercio.  La disposición aquí establecida hace relación 
a las declaraciones mensuales de retención de los agentes retenedores en los periodos en los 
cuales no ocurrieron operaciones gravadas y sometidas a retención. 
 
Presentado a consideración de los Honorables Concejales por, 
 
 
 
 
 
 
FERNANDO VARGAS MENDOZA     
Alcalde de Bucaramanga      

 
 
Reviso  Aspectos Técnico Presupuestales y/o Administrativos 
Dra. Lucy Alexandra Guerrero Rodríguez  
Secretaria de Hacienda 
 
Dr. Alberto Maravel Serrano Hernández 
Profesional Especializado Secretaria de Hacienda 
 
 
Reviso Aspecto Jurídicos 
Dra. Myriam Elizabeth Riquelme Pasoow  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Proyectó: Lina María Manrique Duarte 

                 Profesional Universitario  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 


